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JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ SINDICATO DE TRABAJADORES
DE LA VIVIENDA DE TUCUMAN s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE 7354/25.- Juzgado Cobros y
Apremios 1 C.J. Concepción

 Concepción, Tucumán, 23 de abril de 2026.-

    I) Téngase presente lo manifestado por el letrado GOANE RENE MARIO, en su carácter de
apoderado de la parte actora, en cuanto informa que el demandado ha cancelado la totalidad de la
deuda reclamada en autos.

   II) Ténganse presente la conformidad prestada por el letrado interviniente con el art. 35 de la Ley
5.480.

   III) Al pedido de levantamiento de embargo, previo, practíquese y repóngase planilla fiscal.-
Notificaciones digitales. RNC.-
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